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Artículo l.” Lu leyes obligeris «t la Península, islas 
Baleares y Canarias, & loa veinte d lu de en promalgaoión, 
n en ellas no se dispusiese otra cosa. 3e entíende heoba la 
promelgaeión el día en qao termina la iaserojón de la ley 
«s U Qaeeta «iMal.

Art- S.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
evmplintiento.

Art. B.“ Las leyes no tendrán eíeoto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {Código civil vigente)

El Usai decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisteoho loe derechos de inserción de loa anun
cios de subastu en la baceta de Madrid y Boibtim Oviciac.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eif OÓEDOnA Peneta».

Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................ 18 hO
Un aflo.....................  . , 88

Ædnuro tettUo, 38 
Se publica todos loa día

Posaa n» CÓbdobá Pwias.

Un mea. - . • 4
Trimestre.. . . . ■ .1126 
Seis mène*...........................23 60
Un aflo. . . . . . .46 

iinfit>n>e de peoeta. 
i, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que loe Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondria que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se mandenJpubiioir 
en los Botetine» Oficialct se han da remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A tos editares de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21-de Octubre de 1864.)
Loe seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este BoletiHi 
coleccionados para sn encuademación, que deberá Toriíi" 
caree al final de cada aflo.

Advxbtbhoia. Conforme con la condición 4." ¿el plia
ge que ha servido de baae para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo> 
nen los interesados el importe de sn publicación, á raión 
de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

hesibeia leí Hiiiisiroa
{Gaceta del 13 de Enero)

S9. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q, D. O.) y Augusta Real 

Familia, continúan en esta Corte, 

sin novedad en su importante sa

lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCION

DE LA 
ley de Mibionnl» y boplazo áei Ejéreito 

de 11 DE JULIO DE 1886 
Modificada por la de 21 de Agosto 

de 1896

CAPITULO XVI
Del servicio de Ultramar

Art. 223. Loa qoe por enfermedad 
U otro motivo regresen & oontinnar ana 
servicioa à la Peninsula, serán destina 
dos à un Cuerpo à sn llegada, debiendo 
inoorporarse í él oportunamente ó que
dar desde luego en te reserva activa, 
según le corresponda por ranún de 
tiempo servido en Ultramar, bosta qne, 
extingnidos los seis ellos que deben 
permanecer eo actividad, pasen á la 
segunda reserva, A estos indivídnoa 
les será de abono, además, ana tercera 
parte del tiempo que hayan permane
cido en Ultramar desde el dio de en 
®mbaroo basta el día de sa regrosó á la 
Península, dividido por mitad paro ex
tinguir el qne tes onrresponda en activo 
y en aegmida reserva.

CAPITULO xvn
De las zonas de reclutamiento
Art. 224. Los Jefes de las aoaas 

darán con toda pn&túalidad las noti

cias que 86 les prevenga á Ias Autori
dad ea de que dependen., y procurarán 
qne los repartos al Ejército y Marine, 
así como la distribuoión de los reolatas 
á las diferentes Armas, se baga con 
toda equidad y justicia, sin mal enten
didas oonsideraoiones, enjetándese as- 
triotameate á lo qne previene este re
glamento y á las órdenes que reciban 
del Ministerio de la Guerra y de las 
Actoridades de la región.

Art. 225. Loa Jefes de zona pue
den acudir á la Guardia civil, y ésta les 
prestará su coucorao, para las geatio- 
nes y averígaaoiones que necesitaren 
praotioar para los asuntos del servicio 
qne les está encomendado. La petición 
la harán por medio de los respectivos 
Comandantes de provincias, y sólo en 
oasos argentes podrán dirigirse á loa 
Capitanes da oompa6ia ó Comandantes 
de linea ó da puesto.

Art, 226. Los individuos qne no 
presten servicio en los Cuerpos arma
dos, á quienes se les extravíe el pase, 
se presentarán al Jefa de la zona ó al 
de la reserva Ó depósito á qne perte- 
nezoao, los coales les proveerán de an 
doptiosdo, previa inform solón de tes
tigos que sirva para identificar la per
sona.

Art. 227. Al regresar & sus boga
res los reo!otas qne han ingresado en 
Caja para sn destino á Caerpo, no tie
nen derecho à pasaje por mitad de 
precio.

Art. 228. Verificado el ingreso en 
Caja, los Jefes de zona darán inmedia
tamente noticia numénoa à los respec
tivos Capitanes generales y al Minia 
terio de la Guerra de loa mozos oom- 
prendidoa en loa retaoionee reoibidas 
de les Comisiones mixtas, por el orden 
y con Ia separaoión que se expresa en 
el art. 140 de la ley.

CAPITULO xvni
D& lus individuos con licencia
Art. 229. Los licencias ilimitadas 

ae oonoederán en loe Cnerpós, por re
gla genera!, por antigüedad, á los indi

viduos qne lleven más tiempo de ser
vicio en fitas sin oaasa espacial qne los 

: retenga en ellas.
Í Ea análogas oiraunetanoias serán 

preferidos los exaeptuadoa del servicio 
activo con arreglo al artículo 123 de la 

’ ley, les que sepan leer y escribir, ú eo- 
1 lo leer, y entre ellos los que hayan ad- 
: qairido esta instrucción en el Ejército. 
’ Se entenderá qne renuncia á esta ven- 
> tajvel que, siendo conaaitftdo para el 

ascenso á cabo, no lo acepte.
■ No se otorgarán estas lioenaias á los 
} qne no acudieron con puntualidad ála 
; oonoantración parasadeetinoá Cuerpc.
; Art, 230. Tampoco podrán disfru

tar dichas lioeooiaa les que no hayan 
completado sn instracción, los que so- 

j fren recargo, los que estén sujetos à 
; procedimientos judiciales, resultando 
! así justificada esta situación de desean- 
! so, por antigüedad, clasifioaoión de 
t buena conducta, aplicación y compor- 
i tamieuto como premio á los buenos 
' soldados,
1 Art. 231. Los individuos residen- 
? tes con sus familias en el extranjero, 

que vinieren á Espafia á cumplir sos 
¡ deberes mili tares, disfrutarán en elpais 
1 en qne residían, antes de venir al ser- 
1 vicio, las licencias que se les concedan, 
I si asi lea conviniere.
' Arb. 232, Se contará como servicio 
' en activo el tiempo de licencia ilimita- 
! da para premios, cruces y demás yen- 
1 tajas que por a&os de servicios pueden 
' corresponderles. 
? CAPITULO XIX 
j De la reserva
¡ Art. 233. Los individúes de ambas 

reservas y los reolutus en depósito que 
i se inutilicen para el earvioio, lo parti- 
- ciparán à los Jefes de la anidad ó zo- 
1 na á que perteneacan, acompafiando^ 

ea escrito la cerbifioaoión faoulbatlva, 
visada por el Alcalde, el caal se enoar- 

■ gará de darles el curso procedente.
Arb. 234. Loa Jefea do las unids- 

des á que pertenezcan los Individuos 
inútiles, darán otenba al Subiuspeoboc 

respectivo, á fin de que se diaponga lo 
conveniente para el reconocimiento en 
el Hospital militar que designe el Ca
pitán general de ia región.

Arb. 235. Los individúes de las re
servas que hubieren servido por pre
cepto legal en Cuerpo disciplinario, 
reingresarán en él, en el caso de ser 
llamados á filas.

; CAPITULO XX 
r De la revista asnal
; Arb. 236. Los Individuos del Ejér

cito en eitoaoión de depósito con li
cencia ilimitada, en reserva activa y en 

1 en eegunda reserva, tienen la obliga- 
; ción de presentaree personalmente to- 
1 dos los ellos, durante los meses de Oo- 
i tabre y Noviembre, á pasar la revista 
i anual ante las Autoridades que se ex- 
i presan en los artículos eigaientes:
j Alt. 237. Los radotas con lioencía 
' ilimitada por exceso de fuerza en Us 
' anidadea orgánicas á que fueron des- 
¡ tinados desde la Oaje; los individuos 
| sin instrucoión milibar pertenecientes A 
j la segunda reserve, y los reclutas en 
t depósito que residan en localidad en 
i que se halla establecida zona de reda- 
. tamiento, la pasarán ente al Jefe de 
1 ella.
„ Art. 238. Los sargentos, cebos y 
í soldados con lioencía ilimitada por ex- 

ceso de la fuerza reglamentaria, en Isa 
, unidades orgánicas en que sirvieron; 
; los pertenecientes á la reserva ecbiva 
' y segunda reserva con instruodón 
* milibar, que procedan del arma de In- 
i fanberíe, de la Brigada Obrera y To-
' pegráfioe de Estado Mayor, Compafiia 
^ de mar de Melilla y tropas de Admi- 
i_ niatraoión y Sanidad Militar, pasarán
' la revista ante loa Coroneles de los re- 
i gimieutoe de reserva de Infantería ee- 

tableoidos en los pantos en que aq^é- 
1 líos residan; los individuos de tropa 
! comprendidos en esta regla que proCe* 
j dan de Caballería y Artillería é Inge

nieros y residan en la capitalidad de
, los regimienbOB de reserva de Oaballe- 
i lía y depósitos de reserva de Artillería
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y de Icgerierop, we presentarán & loa 
Jefes de estas Dnidades de reserva, 
verifiúándolo, ea otro caso, ante e! Je
fe de la reserva ó depósito qae haya 
estableoido ea el panto de so residen* 
ci a, aun ooando no sea de ea miema 
arma ó Caerpo.

Art. 239. En los pantos en qae no 
reaidan zonas ni reservas y baya Co
mandante militar ó destacamento man
dado por Odoial, pasarán ante él la re
vista en la forma prevenida en la regla 
anterior.

Art. 240. Los indi vid nos compren
didos en las reglas anteriores, que no 
residan en las capitalidades de aonas 
de reotatamiento, regimientos da reser 
va da Infantería y de Caballería y de
pósitos de reserva de Artillería y de 
Ingenieros, pasarán la revista ante el 
Alcalde, presentándose, á falta de ésta, 
al Comandante del puesto de la Guar
dia civil del punto donde residan, quia' 
□es formarán relaciones clasificadas 
por Armas y Cuerpos de los individuos 
que revisten, según su situaoión, que 
conocerán por los pasea que les presen
ten los interesados, oonsígnando en 
dichos pases la nota de Revistado.

Art. 241. Loa que, con la debida 
aatorizaoión, se hallen viajando ó ha
yan tiasladado su residencia, pasarán 
la revista arríe ouaiquiera de los Jefes 
meaoionados, Alcaldes ó Comandantes 
del puesto de la Guardia civil del pon» 
to en que se encuentren,

Art. 242. Los individuos que re
sidan en Ultramar pesarán la revista 
ante las Autoridades militares ó Alca! 
des á falta de éstas eu el punto en que 
se hallaren.

Los que residieren en el extranjero, 
ante loa Cóneoles de España en la Na
ción en que se hallen.

Art. 243. La revista se pasará du
rante los meses de Octubre y Noviem
bre, y los Alcaldes, Comandantes mili
tares de destacamento y puestos de Ia 
Guardia civil remitirán en la primera 
quincena de Diciembre á loe Coroneles 
de las zonas de reclutamiento, relacio
nes nominales de los que se hayan pre
sentado al acto de la revista y estén 
comprendidos en Ia clasificación que se 
detalla en la regla primera, y á los Je
fes de los regimientos de reserva de 
Infantería, Caballería, depósito! de re
serva de Artillería y de Ingenieros, 
relaciones nominates de los pertene
cientes á dichas Armas y Cuerpos á 
quienes se refiere la regla segunde.

Art. 244. Terminada le revista, loe 
Jefes de las zonas y reservas averigua
rán el paradero de los que hayan fal
tado, dirígiéndose á loe Alcaldes y em
pleando los mediae que les eugiere su 
celo é interés por el servicio.

Art. 245. Los Jefes de zona, reser
va y depósito remitirán, en la segunda 
quincena de Diciembre, estados por 
Armas de los que hubiesen pasado la 
RevÍBtB,á los Subinspectores de la re
gión.
í {Art, 246, Los Subinapeotorei y Co- 
man dantes generales de Artillería é 
Ingenieros remitirán á loe Capitanes 
generales de sos regiones dichos sata- 
dos, á fin de que estas Autoridades lo 

verifiquen en resumen al Ministerio de 
la Guerra.

Art 247. Loa individuos del Ejér- 
oito que no se presenten al acto de la 
revista anual, podrán ingrasar en Cuer
pos armados de distinta reglón, si asi 
lo acordare el Ministro de la Guerra, 
atendiendo á las oircunstancias de la 
falta.

Estos individuos permanecerán en 
filas el tiempo necesario para adquirír 
Ó perfeccionar su instroooión militar y 
satisfacer la parte alícuota de las pren
das que les facilitasen, siendo el tiem
po mínimo de tres meses, sin poder ez- 
Ceder de seis, á menos que pretendie
ran continuar en activo, gracia que po
drá dispansárseles, según la conducta 
que observaren y aptitudes especiales 
que concurrieron en ellos.

CAPITULO SSl
Disposiciones penales

Art. 248. Para la aplicación del ar
tículo 138 de la ley, se entenderá en 
todo caso que el conocimiento de todos 
los delitos que cometan los funciona
rios y demás personas de carácter civil 
con ocasión de la presente ley ó para 
eludír su cumplimiento, hasta el ingre
so de tos mozos en Caja, corresponde á 
la jariadiooión ordinaria con exclusión 
de todo fuero, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 167 do la ley de 11 
de Julio de 1885, en la actualidad vi
gente.

Artículos adicionales
Primero. En los edictos y bandos 

que publiqnen loe Alcaldes para las 
operaciones del reemplazo, se estam
parán á con ti a a ación del asunto que se 
dá á conocer, el articulo ó articulos de 
la ley referentes al mismo.

Segando. En toda ategaoión que 
promuevan los iateresedoa en ai reem
plazo, se les manifestará el plazo que 
señala la ley para que puedan ejercitar 
su derecho, haciéndoles constar dioha 
circunstancia en las oertifioaoiones que 
se expidan á los reclamantes, inou- 
rriendo los infractores en las maltas 
que designe la Comisión mixta, según 
el par] u ici o qae canse la omisión.

Tercero, Todos los términos qae se 
astableoen en este Tegumento son im
prorrogables; comenzarán á contarse 
desde el día siguiente á la notificación, 
cuando no tnvieran establecido día de
terminado, y se comprenderán en ellos 
los días de fiesta religiosa ó nacional.

Cuarto. Loe individuos del Ejér 
cito que se hallen separados de filas en 
ooalqnier situación, conservarán en el 
mejor estado Ias prendas de uniforme 
qae se les faciliten en los Cuerpos, sin 
introdaoir en ellas variaciones.

Las Autoridades, así civiles corno 
militares, ontdarán de qne dichos in
dividuos, cuando se presenten con el 
uniforme militar, sea en actos en qae 
éste conserva el debido prestigio.

Reformas transitorias
1 .* Los Ayuntamientos incluirán 

forzosamente en el sorteo general que 
ea celebre el segundo domingo del mes 
de Febrero de 1897, todos los mozos 
que, por estar comprendidos en loa ar
ticulos 66 y 69 de la ley de 11 de Ju
lio de 1886 (83 y 86 de la modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896), ae 

hallen disfrutando de exención del ser
vicio militar, procediéndose cuando les 
corresponda á revisar sus exenciones, 
con sujeción á lo que dispone el artí
culo 100 de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército.

2 .* La excepción de tos hijos de loe 
vascongados cuyos padres sostuvieron 
con las armas en la mano, durante la 
última guerra civil, los derechos del 
R^y legítimo y de la Nación, se justi
ficarán de la manera que determine el 
reglamento que se formará para la eje- 
oQoión do la ley de 2 de Abril de 1895.

Los Ayuntamientos de las tres pro
vincias Vascongadas inoluíráu forzosa 
mente en sus respectivos a lista míen toa 
todos los mozos que por su edad les 
corresponda sufrir la suerte en aquel 
año, aunque Jastifiquen tener concedi
da por Real orden la excepción de que

^ 66 trail, siendo sorteados como loe de- 
( más da su reemplazo al sólo efecto de 
• tornar número' para dar el debido oum- 
1 plimiento á lo dispuesto en el art. 2.' 
! de la ley de 18 de Agosto de 1873.
1 Para la fijación del copo que ourres- 
' ponda á cada una de las tres provincias 
j Vascongadas, el Ministerio de la Gue- 
! rra considerará como soldados á todos 
• los mozos vascongados á quienes se 
1 haya concedido en el reemplazo de que 
1 se trate la excepcióu dal núm. 3.* del 
! art. 5.“ de la ley de 21 de Julio de 
I 1876, à fin de der debido ocmplimieuto 

; à lo ter min an te mente di apc sato en el 
j art. l.° de la ley antes citada, de 18 de 
1 Agosto de 1878, de que dichas excep- 
? otoñes se oompaten al capo que à las 
^ mismas très provincias corresponda, 
■ sin que por esta cirounstsuoia se re- 
1 cargue el de las demás del Reino.

A esta efecto, los Presidentes de las 
Oomisiones mixtas da reclutamiento re 

l mitírán, bajo su responsabilidad, al 
j Ministerio de la Guerra, antea del 16 

1

de Julio, relación de los mozos vas
congados declarados exceptuados to
talmente del servicio militar, con arre
glo á la ley de 1376, qae as hallen com
prendidos en las zonas correspondien
tes á las tres provincias de referencia.

3 .* Las disposiciones relativas á 
las Reales órdenes de 25 de Octubre 
de 1896 y 29 de Abril de 1896, sobre 
hermanos de reservistas que son lla
mados nuevamente al servicio de las 
armas,sólo tienen carácter provisional. 
Ínterin doren las circunstancias excep 
clonales porque atraviesa el país,

El Ministerio de la Guerra, caando 
lo jazque conveniente, dispondrá por 
Beal decreto la fecha en que deben de
jar de otorgarse los benefioios conce
didos por dichas soberanas dispesioio- 
nes.

Madrid 23 de Diciembre de 1896.— 
Aprobado por S. M.—Aacàrroÿa.

BEAL DECRETO

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bav D. Alfonso SUI, y come Ebina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la declaración de exencio
nes del servicio en el Ejército y en la 
Marina por canea de inutilidad física.

Dado en Falaoio á veinte y tres de 
Diciembre de mil ochooientos noventa

I

y seÍs.-MABIA CRISTINA.-El Mi
nistro de la Guerra, Mweeio de Ascá^ 
rraga.

REGLAMENTO
PABA LA 

Declaracidn de exeimes del servicie 
en el Ejército y en la Marina

POB CAUSA DB IMUTIIIDAD PISICA

Articulo l.° Serán exentos del ser
vicio en el Ejéroito y en la Marina, los 
mozos llamados por la ley que tengan 
Ó padezcan uno ó más de los defectos 
ó enfermedades comprendidos en el 
cuadro de inutilidades físicas que acom
paña á la ley de 11 de Julio de 1886, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896.

Art. 2.* Los mozos llamados por la 
ley á prestar servicio en el Ejéroito y 
en la Marica, que tengan ó padezcan 
uno ó más de los defectos ó enferme
dades comprendidos en la clase 1.* del 
ouadro, serán excluidos totalmente de 
dicho servicio ante lasrespeotivas Co
misiones mixtas, por acuerdo de las 
mismas.

Art. 3." Las Comisiones mixtas 
acordarán, sin qne preceda ni acompa
ñe juicio ó intervención pericial da 
persona facultati va, la exención del ser
vicio en el Ejéroito y en la marioa á 
qae se refiere en el artío alo anterior.

Art. 4." Por los medios de costum
bre, y para que llegue á noticia de to
dos los interesados, loa Ayuatamientos 
anunciarán previamente los días y ho
ras en que hayan de celebrar al jai cío 
de exenciones para el servicio en el 
Ejército y en la Marina por causa de 
inutilidad física; debiendo hacer cons
tar en el expediente formado para las 
operaciones del reemplazo, aquéllos en 
que se publicó el anuncio y la forma de 
asta publicación.

Art. 6.* Loe muzós llamados por 
primara vez al servicio en el Ejército ó 
en la Marioa, que se crean físiosmente 
inútiles para él, deberán alegar ante 
los Ayuntamientos so presunta inutili
dad, cualquiera que sea la ciaae del 
cuadro que acompaña á este reglamen
to en qne se halle inoteída.

Art. 6.' Loa Ayantamientos onida- 
rán de que sean anotados en actas pa
ra cada ono de los mozos del reemplazo 
del año corriente;

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cayo copo se le haya 

inoloido para dicho reemplazo.
El número qne le hubiere correspon

dido en el sorteo.
El nombre y tos apellidos paterno y 

materno.
La edad. »
El pueblo y la provincia de so nata- 

raleza ó el ponto de so nacimiento.
El Juzgado á qae corresponde sa 

pueblo-
Si sabe leer y escribir.
Sa oficio.
Su talla.
Loa nombres y apellidos de sus pa

dres, y
El defecto ó defectos, enfermedad ó 

enfermedades, alegados por los inte
resados, qae lo oonetitayan presunto 
inútil para el servicio so el Ejéroito y
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en la Marina, designados 00a el nom
bre vulgar y eon el técnico oon que sea 
oonooido en la ci encía, si esto fuese 
posible.

Art. 7.* Los Ayuntamientos no po
drán comisionar para la comi noción, 
prasentaoión y entrega de los mozos à 
¡as respectivas Comisioaes mixtas, à 
personas qne no sean de su propia ve
cindad y que no puedan responder de 
la identidad da los mozos de que bagan 
entrega. .

Art. 8.* Loa Oomisión ades poí los 
Ayuntamientos para la condnCoión, 
presentación y entrega de los mozos 
anualmente llamados por la ley á servir 
en el Ejército y en la Marina, serán 
portadores,ea copia, de les actas en qae 
oonsten los defectos y enfermedad a des 
alegados por loa mozos como cansa de 
presunta inutilidad para el fiervioio; 
cuyas copias entregarán para los «fec 
toe opottonos & la respective Comisión 
mixta.

Art. 9,° Todos los mozos llamados 
por la ley á servir én el Ejército ó en Ia 
Marina, que deban someterse al juicio 
de exenciones por causa de inutilidad 
física que ha dé efbetuarse en las capi- 
talei da provincia, serán, sin excepción 
alguna, reconocidos tacQltativamente 
para la declaración de su aptitud ó de 
su inutilidad física ante las respectivas 
Co mi sien es mixtas.

Art. 10. Los Médicos que practi
quen ante las Comisiones mixtas los re 
conocimientos á que se refiere el ante
rior artionlo, preguntarán en alta voz 
a los mozos enando vayan á ser reco- 
■OOoidoa, 6 á sus padres, tutores ó en
cargados si están presentes, y no es- 
táudolo, alreapsotivO aomiaionado mu 
nicípal, el defecto ó defectos, enferme
dad ó enfermedades da las inoloidaa 
fin el cuadro, que tengan ó padezcan, y 
orean deber alegar como causa de inu
tilidad física para eximirse del serví- 
010; consignando después, de nn modo 
claro y explicito, en el certificado co
rrespondiente, la oontestaoión dads. No 
podrán prescindir en ningún caso de 
esta pregunta legal.

Art. H. A oontinuaoión de la pre
gunta preceptuada en el anterior artí
culo, los Módicos examinarán deteni
damente á los mozos, formando pata 
cada uno su juicio pericial y ciéntifico 
oon los antecedeates adquiridos, me
diante el oportuno interrogatorio, si 
ésta fuere neoséano, y coa lá aprecia 
ción da los síntomas y signos qne re
velen oon claridad la existencia del de
fecto ó eníermedad alegados.

Como anteoedentes d« estas alega- 
oionee, sólo podrán consultar los Médi- 
003 que practiquen los reconocimientos 
cuanto conste ,en los expedientas dal 
teeniplazo formados an loa Ayunta- 
siientoB; quedándoles termia an temante 
Pfebibido exigir y admitir cualquiera 
otra clase de documento ó jaatifioación 
escrita.

Aft. 12. Loa Médicos que ante las 
Comisiones mixtas reconozcan á los 
mozos llamados al servicio fiel Ejército 
y de la Marina, redactarán y firmarán, 
acto continuo de cade reconocimiento, 
au cottifioado en que expresen el resul
tado de este aoto.

Art. 13. E¡ certificado à que se re
fiere el articulo anterio, redactado se
gún el modelo adjunto, ba de ser en 
todos los casos encabezado con los 
nombres y apellidos de loe Médicos que 
hayan practicado el reconocimiento, y 
clases, empleos ó destinos facultativos 
que desempefien. En el cuerpo de di- 
obc documento oonaignarán el nombre 
y apellidos del mozo reconocido, el nú
mero obtenido en el sorteo dal respec
tivo reemplazó, él pueblo, concejo,- fe 
lígresia, ántáiglesla, merindad y parti
do judioial á que pertenezcan; su ofi* 
cío; si sabe leer y escribir; su talla, el 
reemplazo á que corresponda, y el de
fecto ó defectos, enfermedad ó enfíl - 
medades que hubiere alegado con mo 
tivo de presunta inutilidad. Si el mozo 
reconocido fué eximido fiel servicio en 
reemplazos anteriores por cansa de 
inutilidad física, harán puntnalmente 
designación de la inutilidad que moti
vó dicha exención.

Si del reconocimiento practicado en 
el acto no rssoltaae defecto ni enfer
medad de las que inutilizan para el 
servicio, harán conster esta circuns
tancia en el cuerpo del cartifioado, á 
continuación de loa anteriores datos,, 
coñaignando en seguida su juicio cien
tífico de que el mozo en cuestión es 
útil para el servicio en el Ejército y en 
la Marina.

81 del reconocimiento practicado re 
saltase en el acto la existencia de uno 
ó más defectos, una ó más enfarmeda 
des de las incluidas en las clases 1.* y 
3.* de! cuadro de inutilidades consig 
narán á continuación de aquellos da
tos los síntomas y signos que com 
prueben Ia indudable existencia del 
defecto ó defecto, enfermedad ó enfer- 
medadee alegados, el diagnóstico, oon 
la denominación técnica generalmente 
admitida en la ciencia, y con ia vulgar, 1

ai la tuviere, y el orden y número de 
dichas clases en que se halle ó se bailen 
inclnídoB; expresando en seguida su 
juicio científico de que el mozo en 
cuestión es inútil para el servicio en 
el Ejército y en la Marica,

81 el defecto ó defectos, enfermedad 
ó enfermedades alegados correspon
diesen á la clase tercera del ocadro de 
inutilidades, los Médicos que hayan, 
practicado el reconocimiento harán, 
constar en el certificado correspon- j 
diente dicha alegación, y loa indicios, j 
si los hubiera, que den ó puedan dar | 
probabilidad de la existencia del defeo- j 
to ó defectos, enfermedad ó enferme- E 
dadee alegados, consignando eu seguí- , 
da su jaioio científico de que los mozos 
reconocidos deben ser declarados úti 
les condicional mente para el servicio. • 

Si del acto del reoonooimiento re- i 
saltare que el mozo reoonooido anta la j 
Comisión mixta, tiene ó padece defecto ! 
ó enfermedad no incluidos an el ona- t 
dro de inutilidades, que por su oroni- ' 
oidad, permanencia y manifiesta in- I 
compatibilidad para el servicio conati- - 
tuya verdadera inutilidad, quedan au
torizados para emitir su razonado jai
oio científico oonoeptuándoío inútil pa
ra el servicio, bajo la responsabilidad 
qae determina el artículo 196 da la ley, 
debiendo consignar exptesamente es 

el certificado que obran así en virtud 
de la autorización qué les otorga el pre
sente el artículo.

Finalmente, si del acto del reconoci
miento resultare que el mozo está po- 
deoiendo slguna enfermedad aguda, 
cuyas consecuencias no sea posible 
prever con toda seguridad, harán cons
tar este extremo, dejando de emitir su 
juicio fooultativo respecto de la inoti- 
Jidad ó inutilidad para el servicio, has 
ta nuevo reconocimiento, luego qne di
cho mal haya desaparecido.

Art. 14. Los Médicos que prac
tiquen los reoonooimientoe, cerrarán 
siempre todos loa certificados, después 
del juioio oí en ti Soo que hayan creíno 
deber emitir en ellos, expresando el 
punto y la fecha en que sean expedí 
dos, y poniendo al pie su firma y rú
brica completas.

Al t. 16. Loa Médicos que hayan de 
practicar loa reoooooimientos antes tas 
Comieiones mixtas serán dos, uno civil 
y otro de! Ejército, que forman parts 
de aquellas Comisiones y son nombra* 
dos con arreglo al art. 123 de la ley.

Art, 16. Cuando se eoscito duda ó 
se baga reolamao ón acerca de la apti 
tod física de un mozo que baya alega
do tener ó padecer alguno de los de
fectos ó enfermedades incluidos en el 
cuadro, se practicará un nuevo recono 
cimiento por un Facultativo nombrado 
por la Autoridad militar de la región, ó 
ó por la Autoridad militar da la pro
vincia, por delegación de eqoélla. Si 
fuera contradictorio el resultado de 
ambos reoonocimteatos, ó no hubiese 
mayoría de votos, se procederá á lo que 
dispone el art, 139 de la ley.

Art. 17. Unioameute podrán prao- 
tioarse los reconocimientos de los mo
zos llamados al servicio del Ejército y 
da la Marina en horas de luz solar, 
siendo nulos y de uingún valor los que 
se bagan fuera de esta condición.

Art. 18. Las Comisiones provincia
les facilitarán á las Comisiones mixtas, 
para el reconocimiento de los mozos 
llamados al servicio del Ejército y de 
la Marina, dentro de! edificio en que 
tenga lugar el juioio de exenciones, 
localidad clara, decorosa y convenien
te tríen te preparada para dichos recono
cimientos.

Art. 19. Facilitarán asimismo las 
Comisiones provinciales, por uonduoto 
de las Comisiones mixtas, á los Médi
cos que praotiquen los reconocimientos 
colección de gafas, oftalmosoopio, ea- 
oalas visuales, optómetro, otoscopio, 
laringoscopio, estetoscopio, plesimetro, 
cinta métrica, algalias, spécolum ani, 
pesos, estiletes y demás medios explo- 
ratarios neoasarios para el reconooi- 
miento de los presuntos inútiles, á fin 
de poder comprobar oon ellos la oerti 
dumbre de los defectos ó nfarmedades 
alegados. Las gafas, las cintas métricas 
y los demás medios exploratorios qne 
por an naturaleza lo exijan, deberán 
estar legalmente contrastados.

Att. 20. Del propio modo facilita
rán las Comisieaes provinciales á las 
Comisiones facultativas qnepractiquen 
los reconocimientos para la declaración 
de aptitud ó inutilidad física de los 
mozoi llamados al servicio del Ejército 

y de la Marina, amanuenses qne escri
ban los certificados.

Art. 21. Los interesados en el re
emplazo tienen derecho á presenciar 
los reconocimientos de 1oe mozos lla
mados al servicio del Ejército y do 1a 
Marina, Este derecho podrán ejercerle 
todos, si lo permite el local en qae so 
practiquen los reoonocimientos, ó dos 
ó tres de los interesadoa en quienes 
deleguen los demás tal derecho si el 
focal en que los reoonooimieutos se 
practiquen careciere de capaci dad para 
ello.

Art. 22. Tan luego como nn mozo 
sea declarado útd o^ndicionalmente 
para el servicio, le será expedida du
plicada certificación de la que baya ser. 
vido para deolararle tal útil oondioio- 
nah Eate docamento será librado por 
loa Paonltativos que hayan practicado 
el reconocimiento y emitido diotámen 
oon capta árido le útil condicio nal mente 
para el servicie, constando al pié y de
bajo de las firmas de dichos Facaltatí- 
vos los acuerdos por los cuales hayan 
sido declarados talos útiles oondioio- 
nalmente para el servicio.

Estos acuerdos serán autorizados 
oon las firmas complétas del Presidente 
y Secretario de la Comisión mixta y el 
sello correspondiente. Siempre que oí 
mozo á que se refiera dicha certifica
ción sepa escribir, estampará su firma 
á oontinuaoión del a caer do qne le baya 
declarado úti! or ndioionaimenta para 
el servicio, y que aparezca reproducido 
en dicha oertifioaoión.

Art. 23. Expedido el certificada de 
que ee ha hecho mérito en el prece
dente artículo, se entregará al Coronal 
de la zona para qae produzca en la 
misma les debidos efectos.

Art. 24. Los certificados á quo sa 
refieren los artículos 22 y 23 servirán 
para incoar inmediatamente la com
probación de las inutilidades alegadas 
ó presuntas de los mozos á que dichos 
Certificados se refieran.

Art. 26. Da las declaraciones de 
útiles oondioionalmente para el serví- 
oto, además de lo preceptuado en los 
anteriores articulos, harán la conve
niente anotación los Comandantes de 
las Cajas de red ota en las filiaciones 
respectivas.

Art, 26, La comprobación de las 
inutilidades alegadas y presantes de 
los mozos llamados ai servicio del Ejér
cito y de la Marina, por las cuales ha
yan sido declarados útiles condicional- 
mente para el servicio, se efeetnará en 
los términos que prescriben los artíca- 
Eos siguientes:

Ari. 27. La comprobación estable
cida por loa artículos 34 y 26 para loa 
defectos y enfermedades incluidos en 
la clase tercera del cuadro de inatitida- 
dee, se ba de efectuar precisamente 
dentro de los cuarenta y cinco días si
guientes al día en que el mozo fué re
conocido ante la Comisión mixta, te
niendo en cuenta qae este ea el plazo 
máximo que debe emplearse en la corn- 
probación, pero sin que sea preoiso que 
ésta dure todo aquel tiempo, cuando 
los Médicos encargados de la observa
ción lo juzguen necesario.

Art. 38, Loa que as hallen en el
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oaeo anterior, serin observados darán- 
te onarenta y cinco días en las sonas 
re apa o ti vas, pasando los que lo necesi
ten á los Hospitales militares, donde 
loe hobiere, y en en defecto 4 los civi
les. Si las zonas estuvieren en pobla
ciones donde no hubiere Médicos mili
tares, solioitarán las Comisiones mix
tas del Capitán general de la región 
qne sean agregados los mozos à otra 
zona sitnada en ponto en qae haya 
aq o ellos Médicos. Las observaoiones se 
praoticarán en dichos establecimientos 
por loa Profesores de los mismos, y en 
las zonas por dos Facnltativos, nom
brados, nno por la Comisión mixta y 
otro por la Autoridad militar, some
tiendo ésta el nombramiento á la apro- 
back' n del Capitán general de 1a región. 
Los sooorros en la ceja y las estancias 
cansadas en los Hospitales militares, ó 
ea su defecto en los civiles, por los re- 
olntaa disponibles sujetos á observa- 
oión médica, correrán á cargo de las 
Diputaciones provinciales ó Ayonta- 
mientos según los casos, si definitiva- 
mente fueran declarados inútiles y re
saltasen insolventes, y con arreglo al 
capííulo 4.'‘i ari. á ", Aedutamienío dd 
Ejército dal presapaesto de Guerra, 
enando dichos mozos sean declarados 
definitivamente inútiles. TaOlbién se
rán do onenta del ramo da Gaetra 
enando los mozos fueran útiles al ia- 
grasar en la Caja de reclotamiento.

Art 29. El nuevo reconocimiento 
ce practicará ante la Comisión mixta 
por los Facnltativos de la misma, con 
citación de los interesados, y declara
rán definitivamente acerca de la utili
dad ó inutilidad del mozo, correspon
diendo á la misma Comisión la deoi
aión de onantas dadas oenrran. Si el 
mozo resoltase útil, volverá á so zona, 
ó ingresará desde luego en la sitaaoión 
qoe le hubiere correspondido. Sí, por 
el contrario, fuera declarado inútil, la 
Comisión mixta hará enseguida el lla
mamiento y entrega del recluca que 
deba reemplazarle.

Art. 30. El joioio de exenciones pa- 
el servicio en el Ejército y en la Mari
na por oansae de inutilidad física, qae 
anualmente ha de celebraree en las Co
misiones mixtas, sólo dorará cuarenta 
y cinco días, contados desde el día en 
que respectivamente dé principio en 
ellas. Los mozos que por ansencia, en
fermedad ó onalqaier Otro motivo no 
hayan podido concurrir dentro de di- 
oho plazo para hacer la oportuna ale
gación de sus presuntas inutilidades, 
oualesquíera que ellas sean, se lee con
cederá nn nuevo plazo de quince días, 
y si transcurridos éstos no se presenta
ran, serán declarados soldados.

Art. 31. Los Facultativos que prae- 
tiqnen reconooimíentos para el ingreso 
en el Ejército ó en la Marina, de los 
mozos llamados al aervioio, serán res
ponsables en los términos prevenidos 
por las leyes, así de la exactitud y ver
dad de los hechos de que oertifiquen, 
corno de los juicios ó deducciones que 
dé ellos hagan y que no estén arregla
dos á los principios de la oieooia.

Art, 32. En ningún caso se hará 
efectiva la respúnsabitidad á que se 
refiere el artfcnlo interior sin que pre-j 

viamente se baya precedido á la ins- 
traoción de un expediente gubernativo 
en que sean comprobados los hechos 
que motiven esta responsabilidad, ex
pongan sus descargos los Médioos inte
rese dos, y den su dictamen pericial en 
lo que se refiera á los civiles la Real 
Academia de Medicina de Madrid, y 
en lo tocante á los militares Is Junta 
Consultiva de Guerra,

Madrid S3 de Diciembre de 1896.— 
Aprobadr por S. Ti.—AAedrraffa.

Modelo dd certificado á que se refiere d 
ariJS dd reglamento anterior

D. N. N.Í(l)---(a)yD. N. N. (3) 
Médico........... (4), Vocales de la Co
misión mixta de reclutamiento (5} qae 
reoonioen á los mozos del actual reem
plazo ante la misma.

Certifican haber reconocido al mozo 
súm. ,... (6) del cupo del pueblo ... (7) 
K. N. (8), de ... (9) años de edad, de 
oficio ..., de (LO), oorrespeodiente al 
partido judicial de ..., provincia de ..., 
que sabe (ó qoe no saber) leer y escri
bir, y que tiene nn metro (11)... milí
metros, hijo de „. y de ... (12), el cual 
alegó ... (13).

Interrogado, dijo... (14),
Beoonooido, resultó... (15), por todo 

lo cual Io oonoeptúan ... (16) para el 
servicio en el Ejérto y en la Armada 
por tener ó padeoer tal efecto ó enfer
medad ... (17), inoluído con el número. 
... (18) en el orden ... (19) de la olese ... 
(20), ó le declaran pendiente de nuevo 
reoooooimiento hasta que termine la 
enfermedad (21), 

Fecha (22). 
Firmas.

NOTAS 
(1 y 3) Nombras y apellidos pa

terno y materno.
(2) Su empleo en el Cuerpo de 

Sanidad militar.
(4) De la Facultad de Medicina, 

de la Benefioencia provincial, mnnioi- 
pal ó de lo qne sea.

(5) La provincia que sea.
(6) El qne le haya tocado en sorteo.

(7) El pueblo á que corresponde y 
si estuviese dividido en distrite», et 
distrito.

(8) EI nombre y los apellidos pa
terno y materno del mozo.

(9) Los que tuviere,
(10) El pueblo de donde sea natu- 

. ral, en su oaso conseja feligresía, ante
iglesia, merindad, eto., eto,, á qoe oo- 
rresporóa dicho pueblo,

(11) Los milímetros que tuviere 
sobre un metro.

(12) Los nombres del padre y do 
madre, si faeren conocidos.

(13) Lo que hnbiere alegado, su 
ana propias palabras, ó qne no alegó 
antecedentes patológicos.

(14) Aquiles datos ananoátioos y 
de la aotnalidad que del interrogatorio 
resulten más ó menea probables, vero
símiles ó racioaaimenle ciertos.

(15) Lo que resalte del, reconoci
miento.

■ (16) Util oondioionalmente, úl,il ó 
inútil.

(17,18, 19 y 20) Loa qoe fueren.
(21) La enfermedad aguda que pa

dece.

(22) Aquí Ia capital, y el día, mes 
y afio en qae se libre el certificado.

■“GOBiERNo" CIVIL
ÜR LA ;

PROVINCIA DE CÓRDOBA \

Cireular núm. i77
Teniendo que ansentarme de la pro

vincia, en el día de hoy he hecho en
trega del mando da la misma al sefior 
Presidente de la Exorna. Diputación 
provincial.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 16 de Enero de 1897.
El Gobernador, 

José Novillo

DELEGACION DE HACIENDA
DZ XA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 62
La Compañía Arrendataria de Ta

bacos ha nombrado con fecha 21 del 
mes de Diciembre último Inspectores 
técnicos de la renta del Timbre del 
Estado de la región de Sevilla á don 
José Garzón Gómez y don Manuel 
Cordon Garaia, cuya región compren
de dicha capital, Córdoba, Cadiz y 
Suelva.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y demás pú
blico interesado en el asante que nos 
ocupa.

Córdoba 7 de Enero de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

ÁDúiensia proviDcial de CórioM
N Amet o 2

En las cansas procedantea del Juz
gado de instrucción de la Rambla, por 
los delitos de robo y violación reapeo- 
tivamente, contra Manuel Martín Gó
mez y José María Jiménez, se han se
ñalado para que se vea ente el Tribu
nal del Jurado, en la ciudad de Monti
lla, los días diez y seis y diez y siete 
de Febrero próximo, á las once de sus 
mañanas, habiendo sido designados 
por la snerte, corno jurados y supernu
merarios, los que á contiauaoión se 
expresan:

Cabezas de familia
D. Manuel Alguacil Alcaide 

Andrés Luque Reyes 
Fernando Cuesta Serna 
Alfonso Lopez Serrano 
Julián Castro Alférez 
Joan José Siles Nadales 
José Arroyo Soto 
Rafael Lopez Lopez 
Lness Prieto Arjona 
Manuel Marquez Lopez 
Miguel Torres Giménez 
Juan Abad Cruz 
Alfonso Gálvez Lapez 
José Llamas Giménez 
Lorenzo Loque Laguna 
Mariano Lopez Cabello 
Juan Jurado Mejías 
Joan Moral Loque 
Andrés cohollo Sierra 
José Lovera Cabello

Oapaotclades
D. Agustín Moreno Díaz 

Aurelio Ortiz Gonzalez 
José Rosal Moreno 
Angel Blanco Cabello 
José Medina Pedraza 
Ramón Prieto Sanz 
Francisco Pañero Moreno 
Miguel Redrignez Nieto 
Manoel Moral Raíz 
Francisco Clerico Alvarez 
José María Fernandez Castro- 
José Delgado Laque 
Franoisoo Marín Marcos 
Juan Palma Segovia 
Adolfo Medel Giménez 
Joan Gimenez Galán

Saparnamerarios
D. Antonio Croz Cruz 

José Berral Sánchez 
Migcal Espejo Casado 
Agnatin Gimenez Domingues 

Capacidades
D. Vicente Cabello Garcia 

Luis Ramírez Gimenez
Córdoba 29 de Diciembre de 1896.—

El Secretario, Carlos Hsano,

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

NAm. 8188
Extracto de loe acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial, al ocn- 
parse de. asuntos de quintas, ea sus 
sesiones celebradas en loa días 3, 
10, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, 
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10, 
11.13, 14, 16 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
25, 27, 28 y 29 de Abril; l. 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16. 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6. 9, 10. 11, 
15, 16, 18.19. 20, 92, 23, 26. 26 y 30 
de Junio de 1896.

MES DE JUNIO
Sesión del día 16

Presidencia del señor Escamilla 
Señoree qne asistieron.*
Carrillo, Gutiérrez Ravé, Muñoz Se

púlveda, Garola Cabero, Camacho, Ba
rrios, Flores y Cabello de los Cobos.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, Ge procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1896
Declarar soldados sorteables á los 

mozos númeroa 66 de Córdoba y 18 de 
Santaella; pendientes de fallo definiti
vo al 46 y 63 de Aguilar, 24 y 161 de 
Lucena, 1 de Baena, 81, 82 y 103 de 
Rute, 40 de Bujalance, 38, 91, 288, 
403 y 440 de Córdoba; exceptuados 
temporalmente de activo por razones 
de familia al 30 y 296 de Córdoba, y 
excluidos totalmente por defecto,físico 
al 73 de Agnilar, 2 y 125 de Lucent, 
13, 21 y 22 de Almodóvar del Rio, 76 
de Belmez, ll de Rote. 31, 366 y 443 
de Córdoba, 48 de la J^á'mbla, 29 y 69 
de la Carlota, 64 y 69 de Montilla y 22 
de Castro del Rip., .

Revisión da 1896
Declarar péndieotas da fallo definiti

vo á los mozos númeroa 129 de Agui- 
■ lar, 44 de Villa del Rip y 128 de Cór- 
! doba..y^eioluido temporalmente del 
' servicio militar pór^defeoto fjaico al 
: 3 de Córdoba,
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E07Í8ÍÓD de 1894
DaolB.rar pendiente de fallo definiti

vo «1 mozo número 14 de Aímedinilia, 
y exoluido temporalmente del bervídio 
militar por detecto flsioo el 189 de 
Priego y 129 y 336 de Córdoba.

Eeviaión de 1883
Declarar excluidos totalmente del 

aervioio militar por defecto tisico al 
mozo número 212 de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P,: El Seeretario, An

gel Marla CaatiBeira.

JEFATURA_DE MINAS
Número del expediente 3334

Nútn.36 
Minas

Don Tomás Merino y Borrésj Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por D. Pedro Ba 

quera, representante de la Conipañia 
de los Ferrooarrites Andalnoes, vecino 
de Córdoba, se presentó en el Gobier
no civil da ¿ata provincia una instan 
oía, fecha 21 de Junio de 1892, solici
tando se le oonoeda una demasía de- 
nominade “Demasía á Vcloano 2.’’,„ de 
mineral hulla, sita en el término de 
Puente Obejnne y oomprendida entra 
las minas tituladas Vulcano 2.'’ y ooto 
minero Porvenir de la industria; cuya 
demaeia le ha sido admitido por deora 
to del señor Gobernador de 13 da Mar
zo último, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus recia ma oiones, con 
forme al ait. 24 de la ley, loa que se 
oreen oon derecho para ello.

Córdoba 29 de Diciembre de 1896,— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMJENTO S
VALENZUELA

Núm. 63
El presupuesto adicional de este vi

lla, del ejaroicic económico da 1896 á 
96, formado conformeoon lo dispuesto 
por el señor Gobernador civil en oficio 
fecha 14 de Diciembre último, aproba
do por ej Ayuntamiento, previa censu
ra del Síndico, se enobentra expuesto 
ai públloo por término de quince días, 
según prcoeptúa el artículo 146 de la 
ley municipal, durSute cuyo plazo po
drá ser examinado y formularae las re- 
olamaoioues que fueren pertinentes.

Lo que se anuncia para general inte 
ligenoia,

Valenzuela L* de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Teodoro Priego__Por su 
’“andado: El Secretario, José Vázquez.

_ Nim. 67
*írmiuada la reotífioaeión del pa- 

rón e vecinos de este distrito muni- 
oipa , queda expQ6at4 al público, por 
eepaoio a quince días, dorante los coa 
ea as personas que gusten hacerlo, 

pueden examinar dichos trabajos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y for 
mular las reolamacionae que à sus de 
rechos convengón, que serán tramita
das y rtsue tos ccn arreglo á lo que 
dispone la vigente ley munioipal.

Lo que se publica para general inte 
ligenoia.

Valenzuela 1,“ de Enero de 1897,— 
El Alcalde, Teodoro Priego,—Por su 
mandado:El Secretario, José Vázquez.

VILLA DEL RIO
Número 68

Don Bernardo Enrique Cerezo y Castro, Al
calde Presidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que habióndoee recibido 

en esta Alcaldía las cédulas personales 
correspondientes ai ejeroioio económi
co actual de 1896 á 97, estará abierta 
la recaudación de dicho impuesto todos 
los días hábiles, desde las diez de le 
mañana hasta las dos de le tarde, en 
las Casas Conaiaíorialea,

Lo que se hace público oon el fin de 
que todos loa contribuyentes obligados 
por la ley á proveerse de dicho doco 
mentó, puedan haosrlo sin recargo; 
advirtiendo que los que dajen pasar el 
periodo voluntario que la Instrucción 
del ramo determina, sin proveerás de 
sus respectivas oédulae, incurrirán en 
la multa que señala el articulo 41 de 
Ia misma.

Villa del Rio 9 de Dietembre de 1896. 
—Bernardo E Gerezu. —P. S. M., Sal
vador Muñoz.

FUENTE OBEJUNA
Número 66

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber; que terminada la lista 

de los individuos de este Ayuntamien
to y cuádruplo número de vecinos ma
yores oontribuyentet ó sea de los elec
tores para compromisarios en la eleo 
oión de Senadores, queda expuesto al 
público hasta ei dia veinte del actual, 
á los efectos del art, 26 de la ley de 9 
de Febrero de 1877.

Fuente Obejuna á 3 de Enero de 
1897.—José Enrique Cortés y Velarde.

AÑORA 
Núm. 69

Don Juan Madrid Risquez, Alcalde co i stitu
cional de esta villa.
Haga saber: que debiendo proceder- 

se por esta Junte pericial á la forma
ción dei apéndice al amiHaramiouto que 
ha de servir de base pera la derrama 
dele contribución de iomueblfl, oulti- i 
70 y ganadería de este distrito muaici- I 
pal, en el próximo año económico de 
1897 á 98, se anuncia al público por 
medio del presenta para que los con 
tribayentes que hayan tenido altera
ción en BU riqueza présentai! relacio
nes duplicadas, acompañadas de sus 
respectivos títulos de propiedad, en la 
Secretaria do este Ayuntamiento, des 
de el 1,“ al 31 de Enero próximo; en la 
inteligencia que trascurrido dicho pía. 
zo no serán admitidas las que se pre- : 
sentón. ' 1

Añora á 31 de Diciembre de 1896,-- 
Juan Madrid.

DOS TORRES
Núm, 79 j

Dou Juan José Morano y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa. ;
Hago saber: que ultimada la rectifi- 1 

oación del padrón vecinal, quedan ex- i 
opuestas al público las listas de altas y | 
bajas ocurridas durante el añoanteríor, i 
por término de quince días, en la Se i 
cretaria municipal, pare que los inte- ; 
refiados puedan hacer las observaoio- : 
nes que orean pertinentes. i

Doa Torres 1.® de Enero de 1897.— » 
Juan J. Moreno. f

Núm. 100
Don Agustín Vioque Arévalo, primer Te- | 

‘ mente de Aleelde de esta villa, j 
Hago saber: que aprobado por el j 

Ayuntamiento el proyecto de presa- i 
puesto adicional que ha da refundirse 1 
en el ordinario del actual ejeroioio eco
nómico, queda expuesto al públioo en 
la .Secretaria de este A y untamiento, por 
término de quince días,según previene 
el art. 146 de la vigente ley orgánica.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para general conoci
miento.

Dos Torres 5 de Enero da 1897.— 
Agustín Vioque.

POSADAS 
Núm. 101

Don Erancia CO Aranda Torres, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se en el mes de Febrero próximo por la 
Junta pericial de este término à la for
mación del apéndice al amillaramíento 
para el año económico de 1897 á 98, 
los contribuyentes tanto vecinos como 
hacendados forasteros que hayan su
frido alteración en eu riqueza y cuya 
variación deba comprendeise en aquel 
por alguna de las causas que señala el 
art. 48 del Reglamento de 30 de Sep 
tiembre de 1886, prasentarán en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento hasta 
el dia 31 del corriente mes, las opor
tunas relaciones justificativas de la al
teración que haya de introduoirae en 
repetido apéndice, advirbiéndoee que 
las motivadas por ventes, euceoiones, 
permutas y demás traslaciones de do
minio habrán de aorediUrse estar los 
documentos regie irados en el de la pro
piedad y haberse pagado los derechos 
respectivos á la Hacienda, si el acto ó 
contrato estuviese sujet-> al impuesto; 
eu la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
declaración ó solicitud que con tal ob
jeto ea presente.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los contribuyentes da este térmi
no y del público en general, se fija el 
presente en Posadas à 6 de Eneco de 
1897,—Francisco Aranda.— -Antonio 
Uceda, Seoretario.

CORDOBA 
Núm. 114

Vacante el oargo de Arquitecto mu
nicipal,cuyo destino se haya retribuido 
con el haber de 3 500 pesetAB ánuas y 
260 para gastos justifieadoa de mate
rial, el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado proveer dicho cargo 
mediante concurso público, que queda 
abierto por término de dos meses, con
tados desde el día en que aparezca in
serto el presente edicto en la Gacétü de 
Madrid.

Lo que se publica á fin de que los 
aspirantes á expresado empleo dirijan 
á esta Alcaldía sus solicitades documen
tada» dentro deí plazo prefijado.

Córdoba 9 de Enero de 1897. — S. 
Alvarez.

VALENZUELA 
Núm. 70

Año de 1897
Lista de Concejales y vecinos de es

ta población que oon arreglo á loa arti
culos 3.* y 26 de la ley de 8 de Febrero 
da 1877, tienen derecho á elegir Com- 
pramisarios para Senadores, la cual se 
publica hasta el 20 del actual, á los 
efectos del artícnlo 26 de citada ley.

Señores Concejales
D. Teodoro Priego Luque 

Fraocísoo Serrano López 
Miguel Sánchez García 
Francisco Serrano Hidalgo 
Juan do Martos Cabezón 
Juan José Ruiz Gordillo 
Antonio Serrano Huertas 
Juan Pedro Luque Urbano
Juan Mateo Montilla Lara
Fernando Prados Cabezón 

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pte. Cte,

D, Emilio Cámara Pedregosa 996 43
Manuel Serrano López 
Juan Francisco Velasco y

978 21

Díaz
Francisco López y Gutié

938 20

rrez 608 01
Gregorio Rivas Olivan 602 31
Mateo López Gutiérrez 677 27
Joan José Gordillo Luque 631 80
Manuel Priego Luque 480 38
Ildefonso Porcuna Arroyo 
Juan Bautista Porcuna y

452 93 ,

Arroyo 446 29
Manuel Porcuna Arroyo 443 06
Juan Díaz Urbano
Andrés Vicente Gallardo

406 66

Porcuna 371 97
Juan José Castilla Olivan 296 61
Ginés Gomauz Cutilla 266 38
Ildefonso García Sánchez 239 81
Ricardo López Velasco 
Juan Antonio Aguilera y

236 66

Vallejo 212 41
Martín Olivan Montilla
Bartolomé Olivan Monti

198 32

lla
Juan Martin Sánchez Se*

186 29

rraiio 183 61
Antonio Cobos Madrid 176 13
Martin Velanco López 167 62
Manuel Olivan Olivan 142 45
Antonio Gordillo Hidalgo 140 44
Pablo Olivan Gutiérrez 140 11
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D. Jnan Porcona Segovia 
Manuel Serrano López 
Ildefonso Sánchez García 
Matias Urbano Castro 
Manuel Méndez Porcuna 
Andrés Urbano Pedregosa 
Bartolomé Priego Monti

lla
Gregorio Martos Cabezón 
José Vázquez Moreno 
Mateo Lupue Gordillo 
Alonso Velasco Segovia 
Joan Rivas Olivan 
Manuel Olivan Gordillo 
Antonio Méndez Gordillo

Valenzuela !.• de Enero de

130
126
114
96
94
80

80
65
68
64
63
63
63
49

96
20

21
69
30

09
78
76 
04
79
69
07
70

1897.-
El Alcalde, Teodoro Priego,—El Se
cretario, Jesé Vázquez.

ZUHEROS 
Número 166 

Don Francisco Zafra Perez, Secretario 
del Avuntamiento de esta villa.
Certifico: qne la lista de Concejales 

y número cuádruplo de mayores con
tribuyentes que en el año actual tienen 
derecho á elegir Compromisarios para 
Senadores, según consta en el acta de 
la sesión extraordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento en primero del ac
tual, ha sido y signe fijada al público, 
según preaiene la vigente ley electo
ral, y es la sigaiente:

Señores Concejales
D. Manoel Bomero Poyato 

Juan Romero Poyato 
Vicente Poyato y Poyato 
Antonio Liñana Castelló 
Zoilo León Castro 
Antonio Poyato Arévalo (mayor) 
Pedro Gómez Cantero 
Manuel de Jesús Arroyo 
Antonio Jiménez Gómez 
Antonio Poyato Arrebola

Mayores contribuyentes
D, Antonio Poyato Salamanca 

Antonio Claro Poyato 
Antonio Romero Fernández 
Angel Padilla Espejo 
Antonio Ramírez Arroyo 
Antonio Zafra Pérez 
Antonio Cantero Vélez 
Antonio Luna Guijarro 
Antonio Poyato Arroyo 
Benito Cantero Ríos 
Camilo Romero Zafra 
Esteban Arrebola Arroyo 
Francisco Arroyo Poyato 
Francisco Cantero Zofra 
Francisco Zafra Pérez 
Franoisoo Vélez Arroyo 
Francisco Cuello Llera 
Francisco Pérez Zafra 
Franoisoo Poyato Fernández 
Francisco Tallón Luna 
Francisco Poyato Remero 
Gregorio Padillo Poyato 
Jnan Antonio García Romero 
Jorge Poyato Cantero 
Juan Zafra Guijarro 
Juan Bautista Robles 
Juan Elias Poyato Jiménez 
Joan Tomás Camacho 
José Patón Porras 
Manuel María de Porras 
Manoel Romero Poyato (menor) 
Mariano Zafra Serrano 
Manuel Poyato Arévalo 
Manuel Poyato Camacho

1
i

D. Manoet Tallón Alcalá
Pedro Antonio Arrebola
Eaíael Arrebola Arroyo 
Rañoo Romero Espejo 
Serafin Tallón Alcalá 
Vicente Ortiz Parías

Y para remitir al señor Gobernador 
oivil de la provincia, en oampUmiento 
de lo prevenido en la vigente ley elec
toral, y con objeto de qne re pobliqae 
en el Boletín Oficial, ee pone el pre
sente en Zuheros ¿ cuatro de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete. Fran- 
oieoo Zafra.—V.” B.*: El Alcalde, Me
naei Romero.

PRIEGO 
Número 75 

Lista de los electores que tienen de
recho á votar Compromisarios para Se
nadores en este Manioipio formada por j 
este Ayuntamiento, conforme ai artí-
culo 26 de la ley de 8 de Febrero 
1878.

de

Señores Concejales
D. Félix Pérez Loque 

Rafael Arjona Serrano 
Juan José Castillo Molina 
Argimiro Serrano A, Zamora 
Rafael Rubio Ruiz 
Niceto Aguilera Giménez 
Santiago Serrano Ruiz 
Francisco José Loque 
José Maria Pareja Serrano 
Manuel Valverde López 
José Ortíz González 
Fraocisoo Valverde Pérez 
Antonio Moreno Giménez 
Antonio Madrid Villalba 
Rafael Molina Sánchez 
Martín A. Zamora 
Francisco Pérez Vargas 
Antonio Pérez López

Mayores oontribuyentes y cuota que 
satisfacen.

D. Joan Callava Fernández 
Franoisoo Nufiez Martínez 
Pedro Candil Palomeque 
José Torres Cano, Preebí 

tero
Francisco P. Martínez Mo 

reno
Anselmo Ruiz Torres 
Francisco Guardia Gonzá 

lez
José Pedrajas Rueda 
Angel Barrón Faces 
Juan de Dios Garola Gala 

bies
Antonio José Luque Se 

rrano
Librado Carrillo Trujillo 
Ramón Gómez Montoro 
José Marla Nadales To

rres
José Luque Serrano 
Manuel Alcalá Zamora 
Antonio Roldán Escobar 
Eusebio Castillo Bueno 
Manuel Serrano Pérez 
José Luis Rubio Tallón 
José Apolinar Onieva 
Félix Muñoz Ruiz 
Juan de Dios Corpas Gi

ménez
Florencio Bergillos Araus-

tre
Juan Bautista Madrid 

Castillo
José Luís García Marín
José González Linares

y

Ensebio Camacho Carrillo 
José Lort Fernándaz 
Alfonso Gómez Giménez 
José Aguilera Giménez 
Laureano Cano Ramírez 
Antonio Caracuel Cámara 
Francisco Arjona Cobo 
Agustín Serrano Laque 
José María Molina Gimé

426
423
413

412

404
404

403
392
389

368

363
362

16
70
68

79

61
66

62
34
78

46

34
69

360 66

366
362
346
640
336
330

46
77
96
70
31
67

330 01
329
312

310

306

302

87
91

64

23

91
294 27
286
234
284
278
276
275
276
269
266

06
74
67
82
04
62
34
80
86

D.

PtB3. Ote.

Cárlos Valverde López 6111 61
José Luís Castilla Ruiz 5129 86
Pablo Loque Serrano 1671 18
Antonio Madrid Castillo 1196 01
Miguel Aguilera Valverde 1171 46
Rafael Raíz Amores 1148 49
Emilio Bufill Galán 1063 47
Alfredo Calvo Lozano 1026 73
José Marla Ruiz Toares 1016 61
Narciso Arjona López 926 16
José A. Zamora Caracuel 944 46
José Gregorio Ruiz To

rrea 908 97
Ildefonso Serrano Lozano 866 43
Trinidad Linares Martos 813 13
José Tomás Serrano Mo

reno 786 28
Rafael Lucena Luque 780 16
Manuel Arjona Serrano, 

Presbítero 763 36
Joaquín Ayerve Sánchez 729 18
Antonio Calvo Serrano 646 92
Isidoro Serrano Gamiz 614 09
Ramón José Linares Mar 

tos 696 26
Francisco Carrillo Nuño 634 67
Andrés Galisteo Pérez 608 37

nez 26669
Franoisoo Moyano Mayor 264 29
Isidoro Serrano Garola y

Grande 244 87
Pelagio Serrano Penche 236 36
Lais Alcalá Zamora 233 08
Francisco Arroyo Expó

sito 226 80
Rafael Arriero Sánchez 224 12
Manuel Barrientos Sicilia 221 64
Manoel Osuna Onieva 219 60
José Carrillo Diaz 208 28
Francisco Gamiz Calvo 207 67
Francisco Toro Pérez 206 69
Federico Alcalá Zamora 206 28
Rafael Fernández García 197 16
Antonio Jesús Zurita Se

rrano 196 12
José Molina Castilla 191 63
Miguel Valverde López 185 82

Priego primero de Enero de mil 
ochocientos novents y siete.—El Al 
calde, Félix Pérez.— El Secretario, 
Juan de Callava.

COMISARIA DE GUERRA
Francisco Ruiz Torres 
Rafael Entrena Rico 
José Reina González 
Francisco Valverde Pea- 

che
Francisco Pedrajas Rueda

606
492
479

04
86
79

477
466 48

Núm, 176
PlCTOBlA UB SVBSIBIBNOIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 26 del aotnal, á las once de 
la mañana, para la afiqaisioíón de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 
Leña; de jaras y seca.
Cebada; buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de L* clase.

Paja: de trigo y cebada y de las mis
mas condiciones que tenga la que ge
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentaráñ muestras por los 
postores, siendo árbitros los qne sus
criben para juzgar en el acto sobra la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 14 de Enero de 1897.— 
El Administrador, Miguel 8. Contador. 
— V." B.**: El Comisario de Guerra In
terventor, Lois Muñoz,

Faotobia Dz Utensiuos

Se convoca á ooncurso de postores 
para el día 26 del aotusl, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes;
Articulos y condiciones de cada uno
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de 1,* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña; deolivoy completamente seca.
Esparto; de buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condicíonei expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras pnr 
los postores, siendo árbitros los que 
sasoriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación do las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 14 de Enero de 1897.— 
El Administrador, Miguel 3, Contador, 
--V.“ B.'’.' El Comisario de Guerra In
terventor, Luís Muñoz.

Sección de anuncios

Los certificados 
del 1 por 100 ee ha
llan' de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Padrón vecioal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

ImprenU del DIAUIO DE CÓBDOBA
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